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VISTO: El Expediente N° 180/82, letra mediante el cual 

se solícita una excepción de retiro frontal en la propiedad del Sedor P.amén 

Moises AGUERO; y 

CONSIDERANDO: 

Que el informe del Director de Planenmiento Urbano es favornble; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial n" 236, éste Cuerpo cuenta 

con atribuciones para ordenar sobre el particulnr; 

Por ello: 

EL HONORATALE, CONCEJO DELTBEPANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUEPZA PE: 

OPPENANE 

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE una excepcién de retiro frontal en la propiedad del 

sefior Ramón Moíses ACUERO; cita en. la  Sección "B". Macizo 41, Pnrcela 19 de 

la riudad de Ushuaia.- 

ART ICULO 2'.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutívo para su promulgación. 

Cumplído. ARCHTVESE.-
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MUNIC1PALIDAD USHUAIA
USHUAIA, 

-4 JUL 1988 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° -?) á'S /88, sancionada por el Honora-

ble Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se autoriza una excepción de retiro frontal en 

la propiedad del señor Ramón Moises AGUERO, sita en la Sección "B", Macizo 

41, Parcela 19 de la ciudad de Ushuaia; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N°	 S=S-	 /88, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual se 

autoriza una excepción de retiro frontal en la propiedad del señor Ramón 

Moises AGUERO; sita en la Sección "B", Macizo 41, Parcela 19 de la cludad 

de Ushuaia. 

ARTICULO 2°. ComunIquese a quienes corresponda. D6se copia al Boletfn Oficial 

del Territorio. 

DECRETO MUNICIPAL N°SVO / 
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MARISrn L CARDENAS

Jefa División Registro 


Despacha General 
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